
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que la apoderada de la Fundación de la Mujer Colombia S.A.S, allegó 
memorial solicitando el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula 100-201784, manifestando el interés que le asiste para 
dicho pedimento. 
 
A su turno, informo que revisado el cartulario, se pudo constatar que mediante auto de calenda 
27 de octubre de 2020, fue terminado el presente proceso por transacción; consecuentemente 
se decretó el levantamiento de la medida cautelar, de ahí que, por la secretaría fue librado el 
oficio No. 1842 del 28 de octubre de 2020, dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos 
de Manizales, para comunicar la cancelación de la cautela decretada sobre el referido bien 
inmueble; no obstante, el 2 de junio de 2021, la Oficina de Registro efectuó devolución de 
dicha cancelación ante la falta de pago requerido para la inscripción. (ver anexo 14, Cd. 
Medidas) 
 
Enero 12 de 2022 

 
ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2020-00264-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad a la solicitud que antecede y que rubrica la apoderada de la 

Fundación de la Mujer Colombia S.A.S, en este proceso verbal sumario de Restitución 

de Bien Inmueble Arrendado de  que promovió el señor César Augusto Soto 

Arboleda, en contra de las señoras Danna Valencia Yepes Ramírez y Damaris 

Ramírez Rendón, por ser procedente a la luz de lo establecido en el inciso 4 del núm. 

10 del artículo 597 del C.G.P., se accede a librar nuevo oficio para cancelar la medida 

de embargo decretada sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 100-201784; en consecuencia, por secretaría líbrese el oficio respectivo y 

comuníquese conforme a lo reglado en los artículos 103 y 111 del C.G.P., asimismo, 

remítase copia del oficio a la parte interesada, ello con la finalidad que pueda continuar 

con el trámite respectivo. 

       

CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z               
AY 
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